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OCTAVA SESIÓN ABIERTA DE CABILDO 

09/04/2026 

 

PUNTO 02 

Declaración de Quórum Legal. 

 

En el uso de la palabra, la Presidenta Municipal Constitucional, hace de 

conocimiento al Honorable Cabildo que, como segundo punto, al estar presentes el 

total de la mayoría de los Ediles del H. Ayuntamiento, por lo que, se declara la 

existencia del quórum legal para poder desarrollar los trabajos de la Octava Sesión 

de Cabildo Abierto del H. Ayuntamiento de La Paz, periodo 2025-2027, en términos 

de lo establecido en el artículo 29 de la ley en cita. 

 

Intervención. 

 

C. Héctor Estrada Baltazar; Síndico Municipal. 

 

Presidenta, regidoras, regidores, de manera muy concreta, le pido que antes de dar 

lectura al orden del día, se pusiera a la consideración del Cabildo la incorporación 

de un punto de acuerdo que es muy pertinente.  

 

De manera concreta, tiene que ver con la Cancha de Fut5, que se va a construir en 

el Salado a unos cuantos metros de aquí, para ello, me permito dar lectura a la 

propuesta: 

 

● Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a la 

designación del predio denominado “El Salado”, ubicado en Calle Río Grijalva, 

Manzana 17, Colonia Magdalena Atlicpac, Municipio La Paz, Estado de México, 

mismo que se acredita con la escritura pública número 7,228, Volumen 218, de 

fecha 01 de marzo de 1989, a favor del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, a fin de llevar a cabo la rehabilitación y/o construcción de una cancha de 

Fut5, en el marco del Programa “Mundial Social 2026” que se encuentra a cargo de 

SEDATU y CONADE. 

 

Es cuanto, muchas gracias.   

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 
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los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando, 

levantando la mano. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  Sergio Rodríguez Farfán 

Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava Regidora y Raymundo 

Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

 ACUERDO No. 01 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza la integración del punto propuesto por el 

Síndico Municipal y quede agregado al Orden del Día de la Presente Sesión de 

Cabildo. 

 

Segundo. - El presente punto de acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 Fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 
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Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  Sergio Rodrigo Farfán Alegría, 

Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava Regidora y Raymundo Moreno 

Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta, que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de 

los presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día para la 

presente Sesión. 

 

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior.  

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando, 

levantando la mano. 

 

Estando presentes C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  Sergio Rodríguez Farfán 

Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava Regidora y Raymundo 

Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

 ACUERDO No. 03 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Acta de la Quincuagésima Tercera 

Sesión Ordinaria de Cabildo.  
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PUNTO 05 

Presentación y Participación de las Propuestas Ciudadanas 

 

Dr. Sotero Vergara Benítez, Secretario del Ayuntamiento; informó que el 

siguiente punto del orden del día es el marcado con el número 5, relativo a la 

presentación de propuestas ciudadanas. 

 

Dr. Sotero Vergara Benítez; Secretario del Ayuntamiento, manifestó: Integrantes 

de este cuerpo edilicio, hago de su conocimiento que en términos de la Base 

Novena de la Convocatoria publicada para la celebración de este Cabildo Abierto, 

las intervenciones ciudadanas tendrán una duración de hasta cinco minutos y por 

una cuestión de método, se desarrollarán en el siguiente orden: 

 

# Nombre. 

1 German Enrique Del Rio Guch. 

2 Ana Lidia Rivera González. 

3 Guadalupe López Flores. 

4 Fernanda Linette Lucio Gervacio. 

5 Sujey Perea Hernández. 

6 José Luis García Hernández. 

 

A continuación, se llevó a cabo la participación de todos los participantes, 

presentando cada uno sus propuestas. 

 

PUNTO 06 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la designación del predio denominado “El Salado”, ubicado en Calle Río 

Grijalva, Manzana 17, Colonia Magdalena Atlicpac, Municipio La Paz, Estado 

de México, mismo que se acredita con la escritura pública número 7,228, 

Volumen 218, de fecha 01 de marzo de 1989, a favor del H. Ayuntamiento de 

La Paz, Estado de México, a fin de llevar a cabo la rehabilitación y/o 

construcción de una cancha de Fut5, en el marco del Programa “Mundial 

Social 2026” que se encuentra a cargo de SEDATU y CONADE. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  
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El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C. C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo Farfán Alegría, 

Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava Regidora; Raymundo Moreno 

Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza la designación del predio denominado “El 

Salado”, ubicado en Calle Río Grijalva, Manzana 17, Colonia Magdalena Atlicpac, 

Municipio La Paz, Estado de México, mismo que se acredita con la escritura pública 

número 7,228, Volumen 218, de fecha 01 de marzo de 1989, a favor del H. 

Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a fin de llevar a cabo la rehabilitación 

y/o construcción de una cancha de Fut5, en el marco del Programa “Mundial Social 

2026” que se encuentra a cargo de SEDATU y CONADE. 

 

Segundo. - La construcción de esta cancha Fut5 como parte del Programa “Mundial 

Social 2026”, queda a cargo de SEDATU y CONADE, misma que busca 

verdaderamente ser un espacio seguro y digno de esparcimiento para la población 

de este municipio, principalmente para nuestras niñas, niños y jóvenes.  

 

Tercero. -  Se instruye a las Unidades Administrativas municipales para que en el 

ámbito de sus respectivas competencias den el debido seguimiento correspondiente 

a lo señalado. 

 

Cuarto. - El presente punto de acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo. 

 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

16/04/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 
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Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  

 

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 
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Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Acta de la Octava Sesión Abierta 

de Cabildo. 

 

PUNTO 05 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la designación de la persona que formará parte del Comité de Participación 

Ciudadana Sistema Municipal Anticorrupción de La Paz, Estado de México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza la ratificación del Lic. Luis Óscar Salgado 

Lirios como nuevo integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Municipal Anticorrupción de La Paz, Estado de México. 

 

Segundo. - Se instruye al Lic. Luis Óscar Salgado Lirios, a que se integre al 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal de Anticorrupción de La 

Paz, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Tercero. - Se instruye a la Contraloría Interna Municipal, a dar los seguimientos 

debidos en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Cuarto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 07 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la Convocatoria para celebrar el “Cabildo Infantil 2026” de La Paz Estado de 

México, en el marco del Día de la Niña y el Niño en México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento la Convocatoria para 

celebrar el “Cabildo Infantil 2026” de La Paz, Estado de México. 

 

Segundo. - La Presente Convocatoria, quedará de la manera siguiente: 

 

CONVOCATORIA 

PARA EL CABILDO INFANTIL 2026 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, 

2025-2027. 
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Con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción II, XII y 

XIV de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 

28 párrafo quinto, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y 48 fracciones II y V de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y en observancia al punto número 

07 de la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril 

del año en curso. 

 

INVITA 

A la niñez pacense interesada en participar en el “Cabildo Infantil 2026”, a 

celebrarse el día 30 de abril del año 2026, bajo las siguientes:  

 

BASES 

 

PRIMERA. - Son habitantes del municipio aquellas personas que residan 

habitualmente en el territorio municipal con una residencia efectiva cuando menos 

de un año. 

 

SEGUNDA. - La Sesión de Cabildo Infantil constituye un mecanismo para fomentar 

los valores democráticos, cívicos y de libre expresión entre la niñez pacense.  

 

TERCERA. - Las niñas y los niños participarán como regidoras y regidores por un 

día para referirse a los derechos de la niñez, con el objetivo de que sus opiniones 

sean consideradas por el H. Cabildo de La Paz, Estado de México 2025-2027 en el 

diseño de políticas públicas. 

 

Las y los participantes estarán acompañados por ediles en funciones, con el 

propósito de que guíen las intervenciones, además de resolver las dudas e 

inquietudes que puedan suscitarse, bajo la supervisión de la madre, padre o tutor 

de la niña o el niño.     

 

CUARTA. - Las y los interesados en participar en el “Cabildo Infantil 2026”, 

deberán hacer su registro en las oficinas de la Secretaría del H. Ayuntamiento, que 

se encuentra ubicada en el tercer piso del Palacio Municipal con domicilio ubicado 

en Plaza Luis Cerón S/N, Cabecera Municipal, La Paz, Estado de México. 

 

• Podrán participar las niñas y niños interesados, que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

 

• Ser estudiantes de nivel primaria, de 6 a 12 años de edad. 
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• Estar acompañado de madre, padre o tutor, el día que tendrá verificativo la 

sesión de Cabildo. 

 

• La participación será de 5 niñas y 5 niños, conforme al procedimiento de 

selección establecido en la presente Convocatoria, garantizando en todo 

momento la paridad de género. 

 

• El registro de las y los participantes serán los días del 17 al 27 de abril del 

año en curso, en días hábiles, en un horario de 10:00 a 16:00 horas, en las 

oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México. 

 

QUINTA. - El registro se llevará a cabo considerando lo siguiente: 

 

• Presentar el contenido de su participación de manera impresa en hoja 

tamaño carta en dos tantos con los siguientes datos, mismos que deberán 

aparecer en el encabezado (fecha, nombre completo del participante, 

nombre del tutor responsable, domicilio, edad del menor, correo electrónico, 

número telefónico, tema de propuesta y firma al final del documento donde 

autoriza la participación del menor). 

 

• Presentar original y copia de su identificación oficial con fotografía de la 

madre, padre o tutor, la original solo para su cotejo. 

 

• Presentar comprobante de domicilio vigente, no mayor a tres meses, ya sea 

de la madre, padre, tutor o familiar que lo registre. 

 

• Copia del Acta de Nacimiento de la niña o niño participante. 

 

• Carta de Autorización para uso de imagen de la niña o niño, en el formato 

proporcionado por la Secretaría del Ayuntamiento con firma del tutor o padre 

responsable. 

 

• Entregar el contenido de su participación de manera digital en formato Word 

al correo electrónico siguiente: secretariadelhayuntamiento01@gmail.com.  

 

SEXTA. - Concluido con el periodo de recepción de documentos, se informará vía 

telefónica, así como en los Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, el listado de 

las 5 niñas y los 5 niños habitantes pacenses que cumplieron con los requisitos de 

mailto:secretariadelhayuntamiento01@gmail.com
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la presente Convocatoria, garantizando el principio de paridad de género en el 

número de participantes, que asistan al Cabildo Infantil 2026. 

 

SÉPTIMA. - La celebración de la Sesión de Cabildo Infantil 2026 se llevará a cabo 

el día jueves 30 de abril de 2026, a las 15:00 horas en la Sala de Cabildo, al interior 

del Palacio Municipal de La Paz, Estado de México; bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 

2. Declaración del Quórum Legal. 

3. Aprobación del Orden del Día.  

4. Presentación de las propuestas de las niñas y niños debidamente 

registrados. 

5. Clausura de la Sesión. 

 

OCTAVA. - Las y los participantes deberán asistir puntualmente a la Sesión.  

 

En caso contrario, se cancelará su registro y participación. De igual forma, las niñas 

y niños podrán participar con derecho a voz, y voto, a fin de discutir los asuntos de 

interés municipal.  

 

Las y los acompañantes están obligados a guardar respeto y compostura, no tomar 

parte en las deliberaciones del H. Ayuntamiento de La Paz, 2025-2027, ni expresar 

manifestaciones que alteren el orden y el desahogo de la Sesión de Cabildo. 

 

NOVENA. - La o el participante únicamente podrá hacer uso de la palabra cuando 

sea concedida por quien preside la sesión, por una sola vez y hasta por tres minutos. 

 

DÉCIMA. - Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo 

ordenar al infractor abandonar el Recinto Oficial o en caso de reincidencia remitir a 

la autoridad competente para la sanción correspondiente. 

 

DÉCIMA PRIMERA. - La convocatoria será publicada en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, misma que podrá ser 

consultada en la página electrónica oficial del H. Ayuntamiento de La Paz. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - Lo no previsto en la presente convocatoria se sujetará a lo 

que resuelva el H. Ayuntamiento conforme a la normatividad municipal vigente. 

 

TRANSITORIOS. 



 

- 14 - 
 

 

ÚNICO. - La presente convocatoria entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Tercero. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a que 

realice las acciones correspondientes en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

 

Cuarto. - Se instruye al Secretaría del Ayuntamiento a que realice la publicación en 

los Estrados y en los medios digitales que estime el H. Ayuntamiento. 

 

Quinta. - La presente convocatoria entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Sexto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo. 

 

PUNTO 08 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo relativo a la 

solicitud presentada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de La Paz, Estado de México, relativa al otorgamiento en comodato y 

posterior la donación pura, simple y a título gratuito de una superficie de 

877.00 metros cuadrados del inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de La 

Paz, Estado de México, ubicado en Calle Francisco I. Madero, Manzana 20, 

Lote 02, Zona 01, Colonia Ejidal El Pino, de este municipio, a favor del citado 

organismo, para destinarlo a la prestación de servicios de asistencia social. 

 

Con estas precisiones, en caso de que no hubiese más intervenciones, estimado 

Secretario, le pido que someta a votación el presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 
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Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 05 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la solicitud presentada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de La Paz, Estado de México, relativa al otorgamiento en comodato y 

posterior la donación pura, simple y a título gratuito de una superficie de 877.00 

metros cuadrados del inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México, ubicado en Calle Francisco I. Madero, Manzana 20, Lote 02, Zona 01, 

Colonia Ejidal El Pino, de este municipio, a favor del citado organismo, para 

destinarlo a la prestación de servicios de asistencia social. 

 

Segundo.- Se aprueba y se autoriza al H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México a través de la Presidenta Municipal, el comodato y posteriormente a realizar 

la donación pura, simple y a título gratuito de una superficie de 877.00 metros 

cuadrados del inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, ubicado en Calle Francisco I. Madero, Manzana 20, Lote 02, Zona 01, 

Colonia Ejidal El Pino, de este municipio, a favor del citado organismo, para 

destinarlo a la prestación de servicios de asistencia social. 

 

Tercero. - Se instruye a las unidades administrativas del H. Ayuntamiento de La 

Paz, Estado de México, para que en el ámbito de sus respectivas competencias 

efectúen los trámites administrativos, técnicos y jurídicos necesarios, garantizando 

que el inmueble tenga el destino específico de interés público, a través del contrato 

de comodato. 

 

Cuarto. - El inmueble antes citado, forma parte del patrimonio municipal y es 

susceptible de destinarse a fines de utilidad pública y beneficio social; a fin de llevar 

a cabo los trámites de desincorporación formal del inmobiliario municipal y 

posteriormente efectuar la donación pura, simple y a título gratuito a favor del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz. 

 

Quinto. - El presente punto se acuerda y se publica en la Gaceta Municipal, así 

como en los medios que estime pertinente el H. Ayuntamiento. 

 

Sexto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  
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QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

23/04/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  

 

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 
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Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Quincuagésima Cuarta Sesión 

Ordinaria de Cabildo. 

 

PUNTO 05 

 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Bando Municipal 

2026 de La Paz, Estado de México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 
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Primero. - Se aprueba y se autoriza la por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México la reforma, adición y/o derogaciones del Bando Municipal 2026 de La 

Paz, Estado de México. 

 

Segundo. - Las reformas, adiciones y/o derogaciones del Bando Municipal 2026, 

quedarán de la manera siguiente: 

 

BANDO MUNICIPAL DE LA PAZ. 

TEXTO VIGENTE “DICE”  

PROPUESTA “DEBE DECIR”  

…Artículo 13.- Para el cumplimiento 

eficaz de sus funciones, el 

Ayuntamiento de La Paz considera su 

división territorial Municipal de la 

siguiente forma:  

…  

…  

…  

12.- Unidad Habitacional Bosques de 

la Magdalena Atlicpac;  

…  

…  

…  

52.- Unidad Habitacional Bosques de 

la Magdalena;  

 

…Artículo 54.- La Administración 

Pública Municipal contará con las 

siguientes Unidades Administrativas 

centralizadas: … 

  

1.- PRESIDENCIA  

…  

1.6.3.- ADICIÓN (SIN 

CORRELATIVO)  

…  

…  

3.- TESORERÍA MUNICIPAL  

…  

3.2.1.3.3.- Unidad de Infraestructura y 

Soporte Técnico  

…Artículo 13.- Para el cumplimiento 

eficaz de sus funciones, el 

Ayuntamiento de La Paz considera su 

división territorial Municipal de la 

siguiente forma:  

…  

…  

…  

12.- Bosques de la Magdalena;  

…  

…  

…  

52.- Unidad Habitacional Bosques de 

la Magdalena Atlipac;  

 

 

…Artículo 54.- La Administración 

Pública Municipal contará con las 

siguientes Unidades Administrativas 

centralizadas: 

  

1.- PRESIDENCIA  

…  

1.6.3.- Departamento de Desarrollo de 

Soluciones Tecnológicas.  

 

3.- TESORERÍA MUNICIPAL  

…  

3.2.1.3.3.- SE DEROGA 
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… Artículo 57.- La Administración 

Pública Municipal descentralizada se 

integra por:  

A.- El Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia; 

… Artículo 57.- La Administración 

Pública Municipal descentralizada se 

integra por:  

 

 

A.- El Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia;  

I.- PRESIDENCIA  

I.I Secretaría Técnica;  

II.- DIRECCIÓN GENERAL  

II.I. Unidad de Información Planeación, 

Programación y Evaluación;  

II.II. Departamento de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos;  

II.III. Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información;  

II.IV. Archivo;  

II.V. Coordinación de Prevención y 

Bienestar Familiar;  

II.V.I. Unidad Básica de Rehabilitación 

e Integración Social (UBRIS);  

II.VI. Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes;  

II.VII. Coordinación del Adulto Mayor;  

II.VIII. Departamento de Trabajo 

Social;  

II. IX. Coordinación de Alimentación y 

Nutrición Familiar; y  

II.X. Estancia Infantil.  

 

I.- PRESIDENCIA  

I.I. Departamento de Comunicación 

Social.  

II.- CONTRALORÍA  

II.I. Autoridad Investigadora.  

II.II. Autoridad Substanciadora.  

II.III. Autoridad Resolutora.  

II.IV. Departamento de Auditoría.  

III.- DIRECCIÓN GENERAL  

III.I. Unidad de Información 

Planeación, Programación y 

Evaluación.  

III.II. Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información.  

III.III. Departamento de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos.  

III.IV. Departamento de Patrimonio.  

III.V. Unidad de Archivo.  

III.VI. Coordinación de Prevención y 

Bienestar Familiar.  

III.VI.I. Unidad Básica de 

Rehabilitación e Integración Social 

(UBRIS).  
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III.- TESORERÍA  

III.I. Coordinación de Contabilidad y 

Presupuesto;  

III.II. Departamento de Adquisiciones;  

III.III. Departamento de Recursos 

Humanos;  

III.VII. Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

III.VIII. Coordinación de Atención al 

Adulto Mayor.  

III.IX. Departamento de Trabajo Social.  

III.X. Coordinación de Alimentación y 

Nutrición Familiar.  

 

IV.- TESORERÍA  

III.IV. Departamento de Patrimonio y 

Parque Vehicular; y  

III.V. Departamento de Servicios 

Generales.  

IV.- CONTRALORÍA  

IV.I. Autoridad Investigadora;  

IV.II. Autoridad Substanciadora; y  

IV.III. Autoridad Resolutora…  

IV.I. Coordinación de Contabilidad y 

Presupuesto.  

 

V.- DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

V.I Departamento de Recursos 

Humanos.  

V.II Departamento de Servicios 

Generales.  

 

Tercero. - Las modificaciones al Bando Municipal 2026, entrarán en vigor el día de 

su publicación en la Gaceta Municipal y en los medios digitales que estime el H. 

Ayuntamiento. 

 

Cuarto. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a realizar 

la adecuación y publicación del ordenamiento jurídico en los medios digitales 

correspondientes. 

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 06 

 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Orgánico Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza la por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México la reforma, adición y/o derogaciones del Reglamento Orgánico Municipal 

del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México. 

 

Segundo. - Las reformas, adiciones y/o derogaciones del Reglamento Orgánico 

Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, quedarán de la manera 

siguiente: 

 

TEXTO VIGENTE “DICE”  PROPUESTA “DEBE DECIR”  

… Artículo 10.- Los entes que conforman 

el Gobierno Municipal deberán 

coordinarse entre sí y proporcionar la 

información necesaria que facilite el 

desarrollo eficiente de sus funciones y el 

cumplimiento de sus objetivos, 

garantizando la integración y 

colaboración en sus actividades para el 

óptimo funcionamiento de la 

administración pública municipal.  

… (ADICIÓN)  

SIN CORRELATIVO  

… Artículo 10.- Los entes que 

conforman el Gobierno Municipal 

deberán coordinarse entre sí y 

proporcionar la información necesaria 

que facilite el desarrollo eficiente de 

sus funciones y el cumplimiento de sus 

objetivos, garantizando la integración y 

colaboración en sus actividades para 

el óptimo funcionamiento de la 

administración pública municipal.  

Todas las áreas que integran la 

Administración Pública Municipal 

tendrán, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, elaborar, 

actualizar y aplicar los ordenamientos 

jurídicos, manuales, lineamientos y 

demás disposiciones normativas que 

regulen su funcionamiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… Artículo 11.- Para el ejercicio de sus 

atribuciones y con el propósito de 

garantizar un despacho eficiente, eficaz 

y expedito de las responsabilidades 

administrativas asignadas a la 

Presidencia Municipal como órgano 

ejecutivo del Ayuntamiento, la 

administración pública municipal 

centralizada estará integrada por las 

siguientes dependencias:  

…  

…  

1.- PRESIDENCIA  

…  

1.6.1.- Departamento de Proceso 

Simplificación Regulatoria y 

Administrativa;  

1.6.3.- ADICIÓN (SIN CORRELATIVO)  

…  

interno, asegurando su congruencia con 

el marco legal vigente.  

Asimismo, estarán obligadas a ejecutar 

todas aquellas actividades inherentes a 

su naturaleza y atribuciones, asumiendo 

la responsabilidad directa por su 

cumplimiento, correcta ejecución y 

resultados, de conformidad con los 

principios de legalidad, eficiencia y 

responsabilidad administrativa.  

 

… Artículo 11.- Para el ejercicio de sus 

atribuciones y con el propósito de 

garantizar un despacho eficiente, eficaz 

y expedito de las responsabilidades 

administrativas asignadas a la 

Presidencia Municipal como órgano 

ejecutivo del Ayuntamiento, la 

administración pública municipal 

centralizada estará integrada por las 

siguientes dependencias:  

…  

…  

1.- PRESIDENCIA  

…  

1.6.1.- Departamento de Simplificación 

y Buenas Prácticas;  

1.6.3.- Departamento de Desarrollo de 

Soluciones Tecnológicas  

…  
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…  

3.- TESORERÍA MUNICIPAL  

…  

3.2.1.3.3.- Unidad de Infraestructura y 

Soporte Técnico  

…  

3.- TESORERÍA MUNICIPAL  

…  

3.2.1.3.3.- SE DEROGA  

…Artículo 14.- La Secretaría Técnica 

de Gabinete, por conducto de su Titular 

y mediante delegación de funciones, a 

través de las y los titulares de las 

unidades administrativas que tiene 

adscritas tendrá las atribuciones 

siguientes:  

…  

…  

…  

VI.- Remitir a la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria, las propuestas de 

proyectos normativos que hayan sido 

programados en la agenda de mejora 

regulatoria para su validación;  

…Artículo 29.- El Departamento de 

Proceso Simplificación Regulatoria y  

Administrativa, por conducto de su 

Titular y mediante delegación de 

funciones, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

…Artículo 14.- La Secretaría Técnica 

de Gabinete, por conducto de su 

Titular y mediante delegación de 

funciones, a través de las y los titulares 

de las unidades administrativas que 

tiene adscritas tendrá las atribuciones 

siguientes:  

…  

…  

…  

VI.- Remitir a la autoridad competente 

las propuestas de proyectos 

normativos, a efecto de culminar con el 

proceso de su aprobación;  

 

… Artículo 29.- El Departamento de 

Simplificación y Buenas Prácticas, 

por conducto de su Titular y mediante 

delegación de funciones, tendrá las 

atribuciones siguientes:  
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…Artículo 30 BIS.- ADICIÓN (SIN 

CORRELATIVO)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…Artículo 30 BIS.- El Departamento 

de Desarrollo de Soluciones 

Tecnológicas, por conducto de su 

Titular y mediante delegación de 

funciones, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I.- Planear, operar, administrar y 

proporcionar el soporte técnico a las 

dependencias administrativas 

municipales que lo soliciten;  

II.- Implementar el uso de tecnologías 

de la información y comunicación en la 

gestión pública y sean aplicados los 

lineamientos establecidos en los 

ordenamientos jurídicos relativos y 

aplicables;  

III.- Realizar el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos 

de cómputo, y proporcionar los 

softwares adecuados para cubrir las 

necesidades de las áreas 

administrativas del Ayuntamiento;  

IV.- Brindar el asesoramiento e 

instalación de redes para el 

intercambio de información;  

V.- Gestionar y supervisar los sistemas 

de infraestructura de la red de todas 

las unidades administrativas;  

VI.- Prevenir ataques de virus 

informáticos a los equipos de la 

administración pública municipal;  

VII.- Monitorear el funcionamiento de 

la red de internet y reportar sus fallas;  

VIII.- Ejecutar las configuraciones de 

arubas, teléfonos, reloj checador 

biométrico, switch, impresoras, 

cámaras de vigilancia, scanner y 

demás equipos; y  

IX.- Realizar las demás atribuciones 

que la Presidenta le asigne, así como 
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…Artículo 33.- El Departamento de 

Rescate y Salvamento, por conducto de 

su Titular y mediante delegación de 

funciones, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

…  

…  

…  

…  

VI.- Gestionar recursos y fondos 

necesarios para el fortalecimiento de las 

capacidades del Departamento de 

Atención Pre Hospitalaria, por conducto 

del titular de la Coordinación;  

 

VII.- Vigilar que el personal bajo su cargo 

cumpla sus funciones de manera 

profesional, eficaz y eficiente, con 

respeto a los derechos humanos; y  

 

…Artículo 62.- La Unidad de 

Infraestructura y Soporte Técnico, por 

conducto de su Titular y mediante 

delegación de funciones, tendrá las 

atribuciones siguientes:  

…  

…  

… 

…Artículo 181.- El Organismo Público 

Descentralizado de Asistencia Social, 

denominado Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

está integrado con las Unidades 

Administrativas siguientes:  

I.- PRESIDENCIA  

aquellas previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

…Artículo 33.- El Departamento de 

Rescate y Salvamento, por conducto 

de su Titular y mediante delegación de 

funciones, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

…  

…  

…  

…  

VI.- DEROGADO.  

 

 

 

 

 

VII.- Vigilar que el personal bajo su 

cargo cumpla sus funciones de 

manera profesional, eficaz y eficiente, 

con respeto a los derechos humanos; 

y  

 

 

…Artículo 62.- SE DEROGA  

 

 

 

 

 

 

 

…Artículo 181.- El Organismo Público 

Descentralizado de Asistencia Social, 

denominado Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

está integrado con las Unidades 

Administrativas siguientes:  

I.- PRESIDENCIA  
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I.I Secretaría Técnica;  

II.- DIRECCIÓN GENERAL  

II.I. Unidad de Información Planeación, 

Programación y Evaluación;  

II.II. Departamento de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos;  

II.III. Unidad de Transparencia y Acceso 

a la Información;  

II.IV. Archivo;  

II.V. Coordinación de Prevención y 

Bienestar Familiar;  

II.V.I. Unidad Básica de Rehabilitación e 

Integración Social (UBRIS);  

II.VI. Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes;  

II.VII. Coordinación del Adulto Mayor;  

II.VIII. Departamento de Trabajo Social;  

II.IX. Coordinación de Alimentación y 

Nutrición Familiar; y  

II.X. Estancia Infantil.   

III.- TESORERÍA  

III.I. Coordinación de Contabilidad y 

Presupuesto;  

III.II. Departamento de Adquisiciones;  

III.III. Departamento de Recursos 

Humanos;  

III.IV. Departamento de Patrimonio y 

Parque Vehicular; y  

III.V. Departamento de Servicios 

Generales.  

IV.- CONTRALORÍA  

IV.I. Autoridad Investigadora;  

IV.II. Autoridad Substanciadora; y  

IV.III. Autoridad Resolutora.  

I.I. Departamento de Comunicación 

Social.  

II.- CONTRALORÍA  

II.I. Autoridad Investigadora.  

II.II. Autoridad Substanciadora.  

II.III. Autoridad Resolutora.  

II.IV. Departamento de Auditoría.  

III.- DIRECCIÓN GENERAL  

III.I. Unidad de Información 

Planeación, Programación y 

Evaluación.  

III.II. Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información.  

III.III. Departamento de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos.  

III.IV. Departamento de Patrimonio.  

III.V. Unidad de Archivo.  

III.VI. Coordinación de Prevención y 

Bienestar Familiar.  

III.VI.I. Unidad Básica de 

Rehabilitación e Integración Social 

(UBRIS).  

III.VII. Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

III.VIII. Coordinación de Atención al 

Adulto Mayor.  

III.IX. Departamento de Trabajo Social.  

III.X. Coordinación de Alimentación y 

Nutrición Familiar.  

IV.- TESORERÍA  

IV.I. Coordinación de Contabilidad y 

Presupuesto.  

V.- DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

V.I. Departamento de Recursos 

Humanos.  

V.II. Departamento de Servicios 

Generales.  

 

Tercero. - Las modificaciones al Reglamento Orgánico Municipal del H. 

Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, entrarán en vigor el día de su 
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publicación en la Gaceta Municipal y en los medios digitales que estime el H. 

Ayuntamiento. 

 

Cuarto. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a realizar 

la adecuación y publicación del ordenamiento jurídico en los medios digitales 

correspondientes. 

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 07 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Interno de Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 05 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza la por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México la reforma, adición y/o derogaciones del del Reglamento Interno de 

Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México. 
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Segundo. - Las reformas, adiciones y/o derogaciones del Reglamento Interno de 

Presidencia Municipal, quedarán de la manera siguiente: 

 

TEXTO VIGENTE “DICE”  PROPUESTA “DEBE DECIR”  

… Artículo 5.- La Presidencia 

Municipal, estará integrada por las 

Unidades Administrativas siguientes:  

…  

I.VI.I. Departamento de Proceso 

Simplificación Regulatoria y 

Administrativa;  

 

I.VI.III. ADICIÓN (SIN 

CORRELATIVO)  

…Artículo 8.- El titular de la 

Secretaría Técnica de Gabinete, 

tendrá las siguientes atribuciones:  

…  

…  

…  

VI. Remitir a la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria, las propuestas de 

proyectos normativos que hayan sido 

programados en la agenda de mejora 

regulatoria para su validación;  

SECCIÓN III  

DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.  

ADICIÓN (SIN CORRELATIVO)  

… Artículo 25 BIS. - ADICIÓN (SIN 

CORRELATIVO)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… Artículo 5.- La Presidencia 

Municipal, estará integrada por las 

Unidades Administrativas siguientes:  

…  

I.VI.I. Departamento de Simplificación 

y Buenas Prácticas;  

 

I.VI.III. Departamento de Desarrollo de 

Soluciones Tecnológicas.  

…Artículo 8.- El titular de la 

Secretaría Técnica de Gabinete, 

tendrá las siguientes atribuciones:  

…  

…  

…  

VI.- Remitir a la autoridad competente 

las propuestas de proyectos 

normativos, a efecto de culminar con el 

proceso de su aprobación;  

SECCIÓN III  

DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO DE SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS.  

 

 

 

… Artículo 25 BIS. - El Departamento 

de Desarrollo de Soluciones 

Tecnológicas, por conducto de su 

Titular y mediante delegación de 

funciones, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I.- Planear, operar, administrar y 

proporcionar el soporte técnico a las 

dependencias administrativas 

municipales que lo soliciten;  
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… Artículo 25 TER. - ADICIÓN (SIN 

CORRELATIVO)  

…  

…  

…  

II.- Implementar el uso de tecnologías 

de la información y comunicación en la 

gestión pública y sean aplicados los 

lineamientos establecidos en los 

ordenamientos jurídicos relativos y 

aplicables;  

III.- Realizar el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos 

de cómputo, y proporcionar los 

softwares adecuados para cubrir las 

necesidades de las áreas 

administrativas del Ayuntamiento;  

IV.- Brindar el asesoramiento e 

instalación de redes para el 

intercambio de información;  

V.- Gestionar y supervisar los sistemas 

de infraestructura de la red de todas 

las unidades administrativas;  

VI.- Prevenir ataques de virus 

informáticos a los equipos de la 

administración pública municipal;  

VII.- Monitorear el funcionamiento de 

la red de internet y reportar sus fallas;  

VIII.- Ejecutar las configuraciones de 

arubas, teléfonos, reloj checador 

biométrico, switch, impresoras, 

cámaras de vigilancia, scanner y 

demás equipos; y  

IX.- Realizar las demás atribuciones 

que la Presidenta le asigne, así como 

aquellas previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

… Artículo 25 TER. - El Titular del 

Departamento de Desarrollo de 

Soluciones Tecnológicas y por 

conducto del personal que tenga 

adscrito, deberá atender, proporcionar 

y  
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resolver los servicios que sean 

requeridos a través del sistema de 

tickets o del punto de contacto de 

servicio, correo electrónico, llamada 

telefónica o por cualquier otro medio 

autorizado para tales efectos, en caso 

de eventualidades en el equipo de 

cómputo y de comunicaciones (TIC) 

del personal de la institución.  

 

Tercero. - Las modificaciones al Reglamento Interno de Presidencia Municipal del 

H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, entrarán en vigor el día de su 

publicación en la Gaceta Municipal y en los medios digitales que estime el H. 

Ayuntamiento. 

 

Cuarto. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a realizar 

la adecuación y publicación del ordenamiento jurídico en los medios digitales 

correspondientes. 

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 08 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Interno de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México. 

 

Con estas precisiones, en caso de que no hubiese más intervenciones, estimado 

Secretario, le pido que someta a votación el presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 
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Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 06 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza la por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México la reforma, adición y/o derogaciones del Reglamento Interno de la 

Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México. 

 

Segundo. - Las reformas, adiciones y/o derogaciones del Reglamento Interno de la 

Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, quedarán 

de la manera siguiente: 

 

TEXTO VIGENTE “DICE”  PROPUESTA “DEBE DECIR”  

… Artículo 10.- Las Unidades 

Administrativas que integran a la 

Tesorería Municipal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias 

coadyuvaran con la Tesorería en el 

ejercicio de sus atribuciones, la cual 

estará integrada por las áreas 

siguientes: …  

3.2.1.3.3.- Unidad de Infraestructura y  

Soporte Técnico;  

… Artículo 31.- El Titular de la Unidad 

de Infraestructura y Soporte 

Técnico, deberá atender, 

proporcionar y resolver los servicios 

que sean requeridos a través del 

sistema de tickets o del punto de 

contacto de servicio (correo 

electrónico o llamada telefónica), en 

caso de eventualidades en el equipo 

de cómputo y de comunicaciones 

(TIC) del personal de la institución.  

…Artículo 32- La Unidad de 

Infraestructura y Soporte Técnico, 

… Artículo 10.- Las Unidades 

Administrativas que integran a la 

Tesorería Municipal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias 

coadyuvaran con la Tesorería en el 

ejercicio de sus atribuciones, la cual 

estará integrada por las áreas 

siguientes: …  

3.2.1.3.3.- SE DEROGA.  

 

… Artículo 31.- SE DEROGA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… Artículo 32.- SE DEROGA.  
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por conducto de su Titular y mediante 

delegación de funciones, tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I.- Planear, operar, administrar y 

proporcionar el soporte técnico a las 

dependencias administrativas 

municipales que lo soliciten;  

II.- Implementar el uso de tecnologías 

de la información y comunicación en la 

gestión pública y sean aplicados los 

lineamientos establecidos en los 

ordenamientos jurídicos relativos y 

aplicables;  

III.- Realizar el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos 

de cómputo, y proporcionar los 

softwares adecuados para cubrir las 

necesidades de las áreas 

administrativas del Ayuntamiento;  

IV.- Brindar el asesoramiento e 

instalación de redes para el 

intercambio de información;  

V.- Gestionar y supervisar los sistemas 

de infraestructura de la red de todas 

las unidades administrativas;  

VI.- Prevenir ataques de virus 

informáticos a los equipos de la 

administración pública municipal;  

VII.- Monitorear el funcionamiento de 

la red de internet y reportar sus fallas;  

VIII.- Ejecutar las configuraciones de 

arubas, teléfonos, reloj checador 

biométrico, switch, impresoras, 

cámaras de vigilancia, scanner y 

demás equipos; y  

IX.- Realizar las demás atribuciones 

que la Presidenta le asigne, así como 

aquellas previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables.  
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Tercero. - Las modificaciones al Reglamento Interno de la Tesorería Municipal del 

H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, entrarán en vigor el día de su 

publicación en la Gaceta Municipal y en los medios digitales que estime el H. 

Ayuntamiento. 

 

Cuarto. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a realizar 

la adecuación y publicación del ordenamiento jurídico en los medios digitales 

correspondientes. 

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 09 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

La Paz, Estado de México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 07 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza la por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México la reforma, adición y/o derogaciones del Reglamento Orgánico del 
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) La Paz, Estado de 

México. 

 

Segundo. - Las reformas, adiciones y/o derogaciones del Reglamento Orgánico del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) La Paz, Estado de 

México, quedaran de la manera siguiente: 

 

TEXTO VIGENTE “DICE”  PROPUESTA “DEBE DECIR”  

… Artículo 10.- La estructura orgánica 

del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia La 

Paz, se integrará de acuerdo al 

presente Reglamento y el Manual de 

Organización del mismo como sigue:  

I.- PRESIDENCIA  

I.I. Secretaría Técnica;  

II.- DIRECCIÓN GENERAL  

II.I. Unidad de Información Planeación, 

Programación y Evaluación;  

II.II. Departamento de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos;  

II.III. Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información;  

II.IV. Archivo;  

II.V. Coordinación de Prevención y 

Bienestar Familiar;  

II.V.I. Unidad Básica de Rehabilitación 

e Integración Social (UBRIS);  

II.VI. Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes;  

II.VII. Coordinación del Adulto Mayor;  

II.VIII. Departamento de Trabajo 

Social;  

II. IX. Coordinación de Alimentación y 

Nutrición Familiar; y  

II.X. Estancia Infantil.  

III.- TESORERÍA  

III.I. Coordinación de Contabilidad y 

Presupuesto;  

III.II. Departamento de Adquisiciones;  

… Artículo 10.- La estructura orgánica 

del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia La 

Paz, se integrará de acuerdo al 

presente Reglamento y el Manual de 

Organización del mismo como sigue:  

I.- PRESIDENCIA  

I.I. Departamento de Comunicación 

Social.  

II.- CONTRALORÍA  

II.I. Autoridad Investigadora.  

II.II. Autoridad Substanciadora.  

II.III. Autoridad Resolutora.  

II.IV. Departamento de Auditoría.  

III.- DIRECCIÓN GENERAL  

III.I. Unidad de Información 

Planeación, Programación y 

Evaluación.  

III.II. Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información.  

III.III. Departamento de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos.  

III.IV. Departamento de Patrimonio.  

III.V. Unidad de Archivo.  

III.VI. Coordinación de Prevención y 

Bienestar Familiar.  

III.VI.I. Unidad Básica de 

Rehabilitación e Integración Social 

(UBRIS).  

III.VII. Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  
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III.III. Departamento de Recursos 

Humanos;  

III.IV. Departamento de Patrimonio y 

Parque Vehicular; y  

III.V. Departamento de Servicios 

Generales.  

IV.- CONTRALORÍA  

IV.I. Autoridad Investigadora;  

IV.II. Autoridad Substanciadora; y  

IV.III. Autoridad Resolutora. 

III.VIII. Coordinación de Atención al 

Adulto Mayor.  

III.IX. Departamento de Trabajo Social.  

III.X. Coordinación de Alimentación y 

Nutrición Familiar.  

IV.- TESORERÍA  

IV.I. Coordinación de Contabilidad y 

Presupuesto.  

V.- DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

V.I. Departamento de Recursos 

Humanos.  

V.II. Departamento de Servicios 

Generales.  

 

Tercero. - Las modificaciones al Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) La Paz, Estado de México, entrarán en 

vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal y en los medios digitales que 

estime el H. Ayuntamiento. 

 

Cuarto. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a realizar 

la adecuación y publicación del ordenamiento jurídico en los medios digitales 

correspondientes. 

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PRIMERA SESIÓN DE CABILDO INFANTIL 

30/04/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

Estando presentes los C. C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo Farfán Alegría, 

Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava Regidora; y Raymundo Moreno 

Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 
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Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día para la 

presente Sesión. 

 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

30/04/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  

 

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Acta de la Quincuagésima Quinta 

Sesión Ordinaria y de la Primera Sesión de Cabildo Infantil.  

 

PUNTO 05 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

los bienes inmuebles susceptibles de ser incorporados al patrimonio 

municipal, cumpliendo con las formalidades legales aplicables a la materia y 

mediante la intervención de las áreas administrativas municipales 

competentes, previa autorización de la autoridad municipal competente.   

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  
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Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento, a través de la Unidad 

de Patrimonio Municipal, a realizar el proceso de incorporación de los bienes 

susceptibles de integrar al patrimonio municipal, cumpliendo con las formalidades 

jurídicas aplicables en la materia.  

 

Segundo. - Todos los bienes inmuebles que cuenten con la certeza jurídica sobre 

la propiedad, posesión, destino y administración de dichos bienes, se realice de 

manera inmediata el proceso del Registro Administrativo de la Propiedad Pública 

Municipal, sujetándose a los procedimientos legales claros, verificables y 

coordinados.  

 

Tercero. - Se instruye a la Unidad de Patrimonio Municipal, Tesorería Municipal, 

Contabilidad y demás unidades administrativas del H. Ayuntamiento de La Paz, 

Estado de México, para que en el ámbito de sus respectivas competencias efectúen 

los trámites administrativos, técnicos, contables y jurídicos necesarios, garantizando 

que los inmuebles se encuentren debidamente integrados al patrimonio municipal y 

sean registrados oficialmente en el Sistema CREG patrimonial. 

 

Cuarto. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 06 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la autorización a la Presidenta Municipal para otorgar un apoyo económico a 

los elementos de la Secretaría de Marina (SEMAR), desplegados en el territorio 

municipal con el propósito de brindar apoyo en las actividades de seguridad 

pública, derivado del convenio de coordinación celebrado entre ambas 

instituciones, por la cantidad de 5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.) a 

cada elemento de manera mensual. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, a la autorización a la Presidenta Municipal a otorgar un apoyo económico a 

los elementos de la Secretaría de Marina (SEMAR), por la cantidad de $5,000.00 

(Cinco Mil pesos 00/100 M.N) de manera mensual, por el apoyo brindado en las 

actividades de seguridad pública, derivado del convenio de coordinación celebrado 

entre ambas instituciones. 

 

Segundo. - Dicha autorización estará condicionada a la disponibilidad 

presupuestaria correspondiente y deberá apegarse a las disposiciones legales en 

materia de disciplina financiera, ejercicio del gasto público, fiscalización y rendición 

de cuentas, asegurando que los recursos públicos se utilicen de forma responsable, 

debidamente justificada y en atención al interés superior de la seguridad ciudadana. 

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 
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